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1.- MEMORIA. 
 
1.1.- ANTECEDENTES. 
 
Este ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD establece, durante la construcción de la obra, las previsiones 

respecto a la prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como las instalaciones preceptivas de Salud 
y Bienestar para los trabajadores. 

 
 Servirá para dar unas directrices básicas a la Empresa Constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el 

campo de la prevención de riesgos profesionales y la redacción del PLAN DE SEGURIDAD, que será aprobado 
por el Técnico redactor de este Estudio. Se llevará a cabo bajo la dirección del Coordinador de Seguridad y 
Salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de Prevención de Riesgos Laborales, Disposiciones 
Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

 
El autor de este ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD es el Arquitecto José Luis Calabuig Ortuño, colegiado 

con el nº 4.208, autor también del Proyecto de Ejecución de Obra. 
 
 
1.2.- MEMORIA INFORMATIVA. 
 
1.2.1.- CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 
 

* Denominación de la obra: URBANIZACIÓN U.E CALLE SENIA. 
 
* Emplazamiento: CALLE SENIA. BENLLOCH (CASTELLON) 

 
* Promotor: AYUNTAMIENTO DE BENLLOCH.  

 
* Datos del PROYECTO DE EJECUCION: 
 

- La Ejecución Material, sin Estudio de Seguridad y Salud, asciende a la cantidad de  87.816,77 € 
- El Presupuesto Total de la Ejecución Material, incluido el Estudio de Seguridad y Salud, es de                                     

96.316,77 €. 
 
- El Presupuesto de Ejecución Material de este Estudio de Seguridad y Salud asciende a la cantidad de 

8.500,00 € 
 
      * Plazo de ejecución:  4 MESES.   
     * Personal previsto: 
Dadas las características de la obra, su volumen, el plazo de ejecución y el presupuesto de ejecución material, 

consideramos que el número máximo de operarios durante el transcurso de la obra estará entre 6 trabajadores 
(varones)y 0 mujeres. 

 
1.2.2.- DESCRIPCION DEL SOLAR Y LA OBRA. 
 

La parcela sobre la que se va a ejecutar la obra tiene una superficie de 308.50 m² 
Se deberán coordinar los trabajos de urbanización, para evitar la acumulación de riesgos. 
Los accesos de personal y vehículos se plantean, por los viales existentes. 
Así, en el Plano nº 2 -ORGANIZACION GENERAL- proponemos lo que serían, los distintos accesos a la obra, 

tanto de personal como de vehículos Y las distintas ubicaciones de las construcciones auxiliares de obra (que, 
dado el coste de su construcción y el plazo justo de construcción propuesto para la total edificación, proponemos 
se instalen casetas prefabricadas). 

  
Las principales unidades que componen la obra son: 
 
-  Desbroces y limpieza del solar. 
 
-  Desmontes y rellenos hasta línea de explanada. 
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Excavación de zanjas para alcantarillado. 
Realización del alcantarillado. 

  
 -  Bordillos y obras de albañilería. 

 
Implantación del resto de servicios. 
Preparación de superficies de vial para pavimentado. 
 

-  Pavimentado. 
 
-  Acabados, Remates finales de obra. 
 
-  Retirada de medios auxiliares.  
 
-  Limpieza final de obra.  
 
1.3.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 
 
1.3.1.- TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACION DE LA OBRA. 
 
  Previo a la iniciación de los trabajos, en obra, deberá procederse al vallado y señalización del perímetro de la 

parcela, según consta en planos. (Plano nº 2). 
 
  * Vallados. 
 
Se realizará en todo el perímetro accesible de la obra con una valla de, al menos 1,00 m. de altura, formada 

como mínimo por malla plástica atada sobre postes metálicos o de madera perfectamente empotrados en el 
terreno, o formada por valla prefabricada, compuesta por "pies" de hormigón y módulos de cuadrícula de acero 
galvanizado de 3,55 m. de longitud por 2,00 m. de altura.  

 
  * Accesos. 
 
El vallado dispondrá, al menos, de una puerta de 4,00 m. de anchura independiente para el acceso de 

vehículos a obra, y otra más, independiente, para la entrada del personal de obra. En ambos casos, dispondrán 
de su correspondiente sistema de cierre que se aplicará durante las horas que no se encuentren operarios, 
incluso a mediodía. (Grafiadas en el Plano nº 2). 

 
  * Señalización.  
 
El vallado y los accesos deberán presentar como mínimo las señalizaciones de: 
 
 - Prohibido aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
 
 - Prohibido el paso de peatones por la entrada de vehículos 
 
 - Obligatoriedad del uso del casco, por todo el personal, en el recinto de la obra, así como otras protecciones 

individuales y colectivas para todos los operarios. 
 
 - Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra. 
 
 - Cartel indicativo de la obra. 
 
* Suministro de energía eléctrica. 
 
Se realizará el servicio provisional de obra a través de cuadros auxiliares de obra alojados en una hornacina 

apropiada, con sus correspondientes protecciones según el vigente R.E.B.T. y supervisado por técnico 
competente. Dando servicio a la propia obra y a las casetas prefabricadas para obras. 
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* Suministro de agua potable. 
 
Este se realizará por los puntos de acometida señalados por la Compañía suministradora. Se instalará 

contador y válvula antirretorno alojados en hornacina de obra con cerradura. 
Si se fabrica en obra el hormigón, el agua ha de ser potable. 
 
* Vertido de aguas sucias. 
 
Obligatoriamente se realizará el vertido a las acometidas de alcantarillado general existente próximo a la obra, 

perfectamente canalizado desde los servicios de las casetas prefabricadas para obras.  
 
1.3.2.- INSTALACIONES, SERVICIOS Y LOCALES PROVISIONALES DE OBRA. 
 
La vigente Constitución española establece en su artículo 40.2, que los poderes públicos velarán por la 

seguridad e higiene en el trabajo. 
 
Así, la dotación de servicios de higiene y locales provisionales de obra cumplirán con lo exigido en los 

Capítulos III, IV y V de la Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de Marzo de 1.971, Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Disposiciones Complementarias (O.G.S.H.T.), y en especial con los 
Artículos 39, 40, 41, 43 y 47. 

 
La Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, fué aprobada por Orden de 9 de Marzo de 1.971 

y publicada en los Boletines Oficiales del Estado correspondientes a los días 16 y 17 del mismo mes y año. En el 
Boletín de 6 de Abril se publicaron las correcciones de las erratas advertidas.  

 
* Ubicación. 
 
La ubicación de las instalaciones provisionales de obra serán sobre la superficie del solar, lo más próximo 

posible a las entradas de la obra y lo más alejadas posible del radio de acción de la/las grúas. 
  (Ver Plano nº 2). 
 
* Servicios de Higiene previstos en función del nº de trabajadores. 
Los Servicios de Higiene, provisionales de obra, dada la envergadura de la obra y el escaso plazo de 

ejecución se recomienda disponer de módulos prefabricados para obras, en alquiler; debiendo éstos cumplir 
 
OBLIGATORIAMENTE: 
 
-Abastecimiento de agua (Art. 38). 
 
> Art. 38.1. Todo Centro de trabajo dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al 

número de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de 
trabajo. 

> Art. 38.2. No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida  por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 
recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

Se prohíbe igualmente beber aplicando directamente los labios a los grifos, recomendándose las fuentes de 
surtidor. 

> Art. 38.3. Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
> Art. 38.4. No existirán conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua que no 

sea apropiada para beber, evitándose la contaminación por porosidad o por contacto. 
 
-Vestuarios y aseos (Art. 39). 
 
> Art. 39.1. La superficie mínima de los mismos será de dos metros cuadrados por cada trabajador que haya 

de utilizarlos, y la altura mínima del techo será de 2,30 metros. 
> Art. 39.2. Estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa 

y el calzado. 
> Art. 39.4. Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto 

de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra, y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada 
veinticinco trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de trabajo simultáneamente. 
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> Art. 39.5. Se dotará por la Empresa de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, 
toalleros automáticos  toallas de papel, existiendo, en este último caso, recipientes adecuados para depositar los 
usados. 

> Art. 39.6. A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se 
les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

 
-Retretes (Art. 40). 
 
> Art. 40.1. En todo Centro de trabajo existirán retretes con des carga automática de agua corriente y papel 

higiénico. Se  con separación por sexos cuando se empleen más de diez trabajadores. 
En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. 
> Art. 40.2. Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones de 

estas cifras que trabajen la misma jornada. 
> Art. 40.3. Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 

tendrán ventilación al exterior,natural o forzada. 
No tendrán comunicación directa con comedores, cocinas, dormitorios y cuartos-vestuario. 
> Art. 40.4. Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 metros de 

altura. 
Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior y de una 

percha. 
> Art. 40.5. Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en las debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. 
 
-Duchas (Art. 41). 
 
> Art. 41.1. Se instalará una ducha de agua fría y caliente por cada diez trabajadores o fracción de esta cifra 

que trabajen en la misma jornada. 
> Art. 41.2. Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas dotadas de 

cierre interior. 
> Art. 41.3. Estarán preferentemente situadas en los cuartos vestuarios y de aseo o en locales próximos a los 

mismos, con la debida separación para uno y otro sexo. 
Cuando las duchas no comuniquen con los cuartos vestuarios y de aseo se instalarán colgaduras para la ropa 

mientras los trabajadores se duchan. 
> Art. 41.4. En los trabajos tóxicos o muy sucios se facilitarán los medios de limpieza y asepsia necesarios. 
 
 Sanitarios complementados por los elementos auxiliares necesarios: 
Toalleros, toalla, jaboneras, portarrollos, papel higiénico, papelera, etc. 
 
Los vestuarios estarán provistos de asientos y taquillas individuales con llave, para guardar la ropa, efectos 

personales y el calzado, tanto para hombres como para mujeres. 
 
Deberá disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos. 
 
-Normas comunes de conservación y limpieza (Art. 42). 
 
Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, duchas cuartos vestuarios y salas de aseo serán 

contínuos, lisos e impermeables, enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos 
desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas estarán siempre en perfecto 
estado de funcionamiento, y los armarios y bancos aptos para su utilización. 

Queda prohibido utilizar estos locales para usos distintos de aquellos para los que estén destinados.  
 
* Instalaciones sanitarias de urgencia. 
 
-Instalaciones sanitarias (Art. 43). 
 
> Art. 43.1. En todo Centro de trabajo existirá un servicio sanitario de urgencia con medios suficientes para 

prestar los primeros auxilios a los trabajadores. 
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> Art. 43.2. El personal sanitario, las instalaciones y dotación de estos servicios, guardarán relación con el 
número de trabajadores del centro laboral, emplazamiento y características del mismo y con los riesgos 
genéricos y específicos de la actividad que se desarrolla. 

> Art. 43.3. En las Empresas obligadas a constituir Servicio Médico autónomo o mancomunado, será éste el 
encargado de prestar los primeros auxilios a los trabajadores que los precisen con urgencia, por accidente o 
enfermedad, durante su permanencia en el centro de trabajo. 

> Art. 43.4. En los centros de trabajo con 50 ó más trabajadores no dependientes de Empresas con servicio 
médico, existirá un local destinado exclusivamente a la asistencia sanitaria de urgencia, dotado de botiquines 
portátiles. Igual obligación se impone en los centros 

con 25 trabajadores al menos, cuando ofrezcan riesgos especiales graves, previa declaración de la 
Delegación Provincial de Trabajo competente, que disten más de dos kilómetros de la localidad más  próxima en 
que se pueda recibir asistencia médica. 

No es de aplicación en esta obra. 
> Art. 43.5. En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien señalizados y 

convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas diplomados o, en su defecto, de la persona más 
capacitada designada por la Empresa. 

 
-Comedores (Art. 47).  
 
> Se instalarán comedores  cerrados dotados de mesas y sillas en número suficiente. Se dispondrá de un 

calienta-comidas, pileta con agua corriente y menaje suficiente para el número de operarios existentes en obra. 
 
 Habrá un recipiente para la recogida de basuras que se limpiará diariamente. 
 
Tanto el comedor como el resto de instalaciones se mantendrán en perfecto estado de limpieza y 

conservación, así como grifos, desagües, armarios y bancos que se encontrarán siempre aptos para su 
utilización. 

 
Queda PROHIBIDO utilizar estos locales para usos distintos de aquellos para los que están destinados. 
 
En las oficinas de obra, aparte de mesa y sillas para la consulta de planos y visitas de obra, se instalará un 

botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo 
seco polivalente de eficacia 13 A. 

 
* Características constructivas, materiales, etc. 
 
Las instalaciones-edificaciones auxiliares de obra, teniendo en cuenta el coste de su construcción, su posterior 

demolición y el plazo de ejecución de las obras (8 meses), se propone el disponer de módulos prefabricados 
para casetas de obra, en régimen de alquiler. 

 
Dichas instalaciones auxiliares estarán completas, totalmente equipadas, conectadas a los distintos servicios 

auxiliares de obra, desagües, etc., y cumpliendo los distintos Reglamentos y Ordenanzas. 
 
1.3.3.- PROTECCION CONTRA INCENDIOS. 
 
Para la protección contra incendios se emplearán extintores portátiles de polvo seco polivalente de eficacia 

13A ó 89B. 
Su número será, al menos, de una unidad. 
 
1.3.4.- INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 
1.3.4.1.- UBICACION Y NUMERO DE CUADROS ELECTRICOS. 
 
La ubicación del Cuadro General, de mando y protección, será en hornacina de obra, normalizada, y siguiendo 

las instrucciones e indicaciones de la compañía suministradora y el R.E.B.T. 
Se colocará, dentro de la parcela, junto a la valla de cerramiento; tal y como se grafía en el Plano nº 2. 
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1.3.4.2.- CALCULO. 
 
El cálculo de la potencia provisional de obra a contratar se ha realizado teniendo en cuenta el volumen de 

obra con la maquinaria previsible, la geometría de la misma con sus pérdidas de carga, y la herramienta y 
alumbrado previsible a utilizar durante la ejecución de la presente obra. 

Así, la potencia que estimamos necesario contratar, como auxiliar de obras, será de 40 Kw. (Se adjunta 
CUADRO RESUMEN de las características). 

  
 * Las intensidades para ALUMBRADO serán: 
 
 - Alumbrado fijo 10 A. 
 - Uso alumbrado portátil 10 A. 
 
* Las intensidades para TOMAS DE CORRIENTE serán: 
 
 - Tomas de corriente alumbrado 15 A. 
 - Tomas de corriente otros usos 15 A. 
 - Tomas de corriente pulidoras 32 A. 
 
* La sensibilidad de los DIFERENCIALES será la siguiente: 
 
 - Alumbrado 30 mA. 
 - Tomas de corriente 300 mA. 
 
1.3.4.3.- RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES. 
 
  * Heridas punzantes en manos. 
  * Caídas al mismo nivel. 
  * Electrocución. 
 
Contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
 
- Trabajos con tensión. 
 
 - Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede 

conectarse inopinadamente.      
            
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
 
- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
 
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos 

en general, y de la toma de tierra en particular. 
 
1.3.4.4.- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO. 
 
A) Sistema de protección contra  contactos indirectos. 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de 

puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 
 
B) Normas de prevención tipo para los cables. 
 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 

soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
 

 Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1.000 voltios como mínimo y sin 
defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas. 
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 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los 

lugares peatonales y de 5 m. por donde transiten los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará 
enterrado. Se señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 
objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. La 
profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo 
rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 
Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
 
b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancas 

antihumedad. 
 
c) Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad. 
 

 La interconexión  de los cuadros secundarios,   en planta baja, se efectuarán mediante canalizaciones 
enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a 
los 2,00 m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo. 

 
 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional de agua a 
las plantas. 
 Las mangueras del tipo "alargadera", cumplirán: 

a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los 
paramentos verticales. 

 
b) Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes 

termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 447). 
 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 

 Se ajustarán expresamente a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 

 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 
cerradura de seguridad. 

 
 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 

 
 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies derechos" 
estables. 

 
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 

 Serán metálicos del tipo para intemperie, con puerta y cerrojo de seguridad (con llave), según norma UNE-
20324. 

 
 Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como 
protección adicional. 

 
 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 
 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 

 
 Se colgarán, pendientes de tableros de madera, recibidos a los paramentos verticales o bien, a "pies 
derechos" firmes. 

 
 Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número 
determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 
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E) Normas de  prevención tipo para las tomas de energía. 
 

 Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión 
cuando no hayan de ser utilizadas. 

 
 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos).  

 
 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta. 

 
 La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los contactos eléctricos 
directos. 

 
 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta 
o armarios que proporcionen un grado similar de inaccesibilidad. 

 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 

 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: su cálculo 
se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de 
que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

 
 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros 
de distribución; así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-herramientas de 
funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

 
 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magneto térmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
 
 Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
30  mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
30  mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
 
 El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, preferentemente con 
separación de circuitos. 

 
 G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

 
 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 del 
vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión; así como todos aquellos aspectos especificados en la 
Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

 
 Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será  dotado de una toma de tierra ajustada a los 
Reglamentos vigentes y a las Normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

 
 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. El neutro de la instalación estará 
puesto a tierra. 

 
 La toma de tierra, en una primera fase, se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro 
general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de 
tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 

 
 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe 
expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 
mm² de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como 
electrodo artificial de la instalación. 

 
 La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación, incluidas las uniones a tierra de los 
carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 
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 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser 
eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 
 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados mediante 
transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de evitar su referenciación 
a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

 
 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el 
requerido por la instalación. 

 
 La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) 
agua de forma periódica, para lo cual se deben dejar previstas arquetas registrables. 

 
H) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 

 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con 
pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable 
IP.447). 

 
 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, y la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 
 
 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que 
la reduzca a 24 voltios. 
 
 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2,00 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. Siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir las sombras. 
  
 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

 
I) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 

 
El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y en posesión de carnet profesional 

correspondiente. 
 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte 

algún fallo, momento en el que se la declarará "fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue 
del rótulo correspondiente en el cuadro de mandos. 

 
Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se desconectará la 

máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea:  
" NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 
 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los electricistas. 
 
1.3.4.6.- NORMAS Y MEDIDAS DE PROTECCION TIPO. 
 
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.  No se instalarán en el 

desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o 
camiones, y provocar accidentes). 

 
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia. 
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Los postes provisionales para colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma 
general) del borde de las excavaciones, carreteras y asimilables. 

 
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, 

para vehículos o para el personal, (y nunca junto a escaleras de mano). 
 
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o 

de llave) en servicio. 
 
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc). Hay que utilizar 

"cartuchos-fusibles normalizados" adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
 
1.3.5.-ANALISIS DE RIESGOS Y PREVENCIONES DURANTE LAS FASES DE EJECUCION. 
 
A) Daños a terceros. 
 
Derivan de la posible intromisión en obra de personas ajenas a la misma. Dado que la obra se encuentra 

dentro del núcleo urbano, pero un tanto apartada de zonas de mucho tránsito, se prevé la visita de curiosos en 
días festivos y fuera del horario de trabajo. Para lo cual, la obra deberá permanecer perfectamente cerrada. 

 
El radio de acción de las grúas, a ser posible, no sobrevolarán sobre edificios ni zonas habitadas. En todo 

caso, si lo hacen lo harán de vacío. 
 
B) Riesgos durante el movimiento de tierras y pocería. 
 
La nivelación del terreno se realizará mediante pala frontal, observándose el nivel de enrase de las zapatas y 

la rasante de las calles. Las tierras extraídas (capa de tierra vegetal) serán transportadas hasta la zona de 
acopio para su posterior utilización como relleno de tierra vegetal para la urbanización. El resto de tierras 
(procedentes de la capa vegetal)se verterán a vertedero autorizado. 

 
La excavación de las zanjas y pozos de cimentación se realizarán normalmente con retroexcavadora tipo JBC 

ó el apoyo de retro tipo Guria 520. 
 
El aporte, relleno y compactación de zahorras se efectuará con camiones bañera, pala frontal, tractor, moto 

niveladora y rulo compactador. 
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1.- Características de las rampas y caminos de rodadura: 
 
* El ancho mínimo de los caminos de rodadura será de 4,50 metros. 
 
* Todo el recorrido de los vehículos durante el movimiento de tierras 
 estará debidamente señalizado y protegido, tanto con señales visuales como protectoras. 
 
* Cuando exista desnivel, a ambos lados del camino de rodadura, se dejará el terreno con su talud natural. 
 
* A lo largo de todo el recorrido de circulación de los vehículos por el interior de la parcela, se encontrarán 

señales indicativas de obligación, peligro o información (stop, límite de velocidad, ceda el paso, peligros, peligro 
pendiente, peligro curva, etc). 

 
* Al inicio o finalización de una rampa, y antes del límite de la parcela, deberá de existir una plataforma 

sensiblemente donde puedan detenerse los camiones y maquinaria, tanto a la salida como a la entrada a la 
parcela. 

 
* La pendiente de las rampas en tramos rectos será < 12%, y en tramos 
curvos la pendiente será < 8%. 
 
2.- Riesgos más comunes: 
 
* Desplome y desprendimientos de tierras. 
 
* Deslizamiento de la coronación de los taludes. 
 
* Desplome de tierras por filtraciones o lluvias. 
 
* Desplome de tierras por sobrecarga de los bordes de coronación de taludes. 
 
* Desprendimiento de tierras por alteración del corte por exposición a la intemperie durante largo tiempo. 
 
* Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático. 
 
* Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el movimiento de tierras (palas, 

retroexcavadoras, camiones, etc). 
 
* Caída de personas, vehículos, maquinaria u objetos desde el borde de coronación de la excavación. 
 
* Caída de personas al mismo y a distinto nivel. 
 
* Polvo, ruidos, gases.... 
 
* Otros. 
 
3.- Normas y medidas preventivas: 
    
Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc) la distancia de seguridad mínima de aproximación, 

2,00m., al borde del vaciado, (como norma general). 
 
La coronación de taludes del vaciado a las que deben  acceder las personas, se protegerán  mediante  una  

barandilla  de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié; situada a 2 metros como 
mínimo del borde de coronación del talud. 

 
Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pié de taludes inestables. 
 
Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de cualquier máquina para el 

movimiento de tierras. 
 
Se prohíbe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber 

procedido a su saneo, entibado, etc. 
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Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, Encargado o Vigilante de 
Seguridad. 

 
Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de aproximación del borde de 

coronación del vaciado de 3m. para vehículos ligeros y de 4m. para los pesados. 
 
4.- Prendas de protección personal obligatorias: 
 
* Ropa apropiada de trabajo. 
 
* Casco de polietileno (lo utilizarán, a parte del personal de a pie, los maquinistas y camioneros, que deseen o 

deban abandonar las correspondientes cabinas de conducción). 
 
* Botas de seguridad. 
 
* Botas de goma (o P.V.C.) de seguridad. 
 
* Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
 
* Guantes de cuero, goma o P.V.C, para conducción o mantenimiento. 
 
* Gafas y mascarillas antipolvo, con sus filtros recambiables. 
 
* Pantallas contra proyección de partículas. 
 
* Protectores auditivos. 
 
* Cinturón elástico antivibratorio. 
 
* Calzado para la conducción de vehículos. 
 
* Muñequeras elásticas antivibratorias. 
 
5.- Protecciones colectivas: 
 
* Se inspeccionarán antes de la reanudación los tajos de trabajo. 
 
* Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción de cualquier máquina para el 

movimiento de tierras. 
 
* Se prohíbe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de su 

entibación, etc. 
 
* Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, Encargado o Servicio de 

Prevención.  
 
C) Riesgos durante la cimentación. 
 
Esta fase trata de la cimentación mediante zapatas, vigas riostras, vigas de atado y correas de cimentación 

con HA., arriostradas según Proyecto. Las profundidades de cimentación son variables, pero la media está 
entorno a los 0,80 metros de profundidad. Las dimensiones de las distintas zapatas y las vigas de cimentación 
quedan reflejadas en los planos de la cimentación.  

 
1.- Riesgos más comunes: 
 
* Desplome de tierras sobre la cimentación. 
 
* Deslizamiento de la coronación de los pozos de cimentación. 
 
* Caída de personas desde el borde de los pozos y riostras. 
 
* Dermatosis por contacto con el hormigón. 
 
* Lesiones por heridas punzantes en manos y pies. 
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* Electrocución. 
   
2.- Normas y medidas preventivas: 
 
No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos y zanjas de cimentación. 
 
Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de los encepados y zanjas para no 

realizar las operaciones de atado en su interior. 
 
Los vibradores eléctricos estarán conectados a tierra. 
Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la cimentación se establecerán 

plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente 
al eje longitudinal de la zanja o zapata. 

 
3.- Prendas de protección personal obligatorias: 
 
* Casco de polietileno, homologado. 
 
* Guantes de cuero y de goma. 
 
* Botas de seguridad, anticlavos. 
 
* Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
 
* Gafas de seguridad. 
 
* Ropa apropiada de trabajo. 
 
* Trajes impermeables para tiempo lluvioso. 
 
4.- Protecciones colectivas: 
 
* Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno la maquinaria pesada. 
 
* Utilización de guantes de cuero y botas de PVC de seguridad. 
 
* El personal encargado de ejecutar la cimentación será conocedor del sistema constructivo, en prevención de 

los riesgos por impericia.   
 
C) Riesgos durante la ejecución de las instalaciones. 
 
   En las instalaciones se contemplan los trabajos de fontanería y electricidad. 
 
 Para los trabajos de esta fase que sean de rápida ejecución, usaremos escaleras de tijera, mientras que en 

aquellos que exijan dilatar sus operaciones emplearemos andamios de borriquetas o tubulares adecuados, 
conforme a Normas y Medidas de Seguridad. 

 
Montaje de la instalación eléctrica. 
 
1.1) Riesgos detectables durante la instalación. 
 
* Caída de personas al mismo nivel. 
 
* Caída de personas a distinto nivel. 
 
* Cortes por manejo de herramientas manuales. 
 
* Cortes por manejo de las guías y conductores.  
 
* Golpes por herramientas manuales. 
 
* Otros diversos. 
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1.2) Riesgos detectables durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio de la instalación. 
 
* Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos 
 
* Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
 
* Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 
 
* Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de protección (disyuntores diferenciales, etc). 
 
* Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas  macho-hembra. 
 
* Otros varios. 
 
2) Normas y medidas preventivas. 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 

riesgos de pisadas, cortes o tropezones. 
 
La iluminación en los tajos de trabajo no será inferior a los 100  lux, medidos  a 2 m. del suelo. La iluminación, 

mediante portátiles, se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango aislante", y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 

 
Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización obligatoria 

de las clavijas macho-hembra. 
 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 

limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
 
Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los 

riesgos que ello produce.  
 
Las herramientas a utilizar por los electricistas-instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contractos por la energía eléctrica. 
 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, 
de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 
3) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con riesgo de caída 

de objetos o de golpes. 
 
* Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
 
* Botas de seguridad. 
 
* Guantes aislantes. 
 
* Ropa de trabajo. 
 
* Cinturón de seguridad. 
 
* Banqueta de maniobra. 
 
* Alfombra aislante. 
 
* Comprobadores de tensión. 
 
* Herramientas aislantes. 
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Instalaciones de fontanería y de aparatos sanitarios. 
 
1) Riesgos más comunes. 
 
* Caídas al mismo nivel. 
 
* Caídas a distinto nivel. 
 
* Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
 
* Atrapamientos entre piezas pesadas. 
 
* Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
 
* Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
 
* Quemaduras. 
 
* Sobreesfuerzos. 
 
* Otros. 
 
2) Normas y medidas preventivas. 
 
En principio, y en general, todas las enumeradas para la INSTALACION ELECTRICA. 
 
Además, se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables y se prohíbe abandonar los 

mecheros y sopletes encendidos. 
 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
 
3) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra. 
 
* Guantes de cuero. 
 
* Botas de seguridad. 
 
* Ropa y equipo personal de trabajo (mascarilla, gafas de soldar, pantallas antipartículas, etc). 
 
1.3.6.- MEDIOS AUXILIARES. 
 
 1.3.6.1.- ANDAMIOS EN GENERAL. 
 
A) Riesgos más comunes. 
 
* Caídas a distinto nivel (al entrar o salir del andamio). 
 
* Caídas al mismo nivel. 
 
* Desplome y/o vuelco del andamio. 
 
* Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
 
* Golpes por objetos o herramientas. 
 
* Atrapamientos. 
 
* Otros. 
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B) Normas y medidas preventivas. 
 
Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el 

equilibrio a los trabajadores. Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura 
para evitar las situaciones inestables. 

 
Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de 

cargas. Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos 
o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 

 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los 

apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. Independientemente de la altura, 
poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 
intermedio y rodapié. Permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 

 
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  

nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y 
su canto será de 7 cm. como mínimo. 

 
Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre 

las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
 
Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de 

planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente 
sobre las plataformas de los andamios. 

 
La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en 

prevención de caídas. 
 
Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios y "saltar" de la plataforma andamiada al 

interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
 
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del 

inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. Los elementos que denoten algún 
fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 

 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de 

esta obra, intentarán detectar aquellos transtornos orgánicos (vértigo, epilepsia, transtornos cardiacos, etc.), que 
puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán a la 
Dirección Facultativa (o a la Jefatura de Obra). 

 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
 
* Botas de seguridad (según casos). 
 
* Calzado antideslizante (según caso). 
 
* Cinturón de seguridad, clases A y C. 
 
* Ropa apropiada de trabajo. 
 
* Trajes para ambientes lluviosos. 
 
1.3.6.2.- ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O DE METAL). 
 
 Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 

Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o durante la fase de 
estructura. Estas prácticas son totalmente contrarias a la Seguridad. Se deben impedir en esta obra. 
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En esta obra deberán utilizarse escaleras de aluminio o metálicas. 
 
A) Riesgos más comunes. 
 
* Caídas a distinto nivel. 
 
* Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc). 
 
* Vuelco lateral por apoyo irregular. 
 
* Rotura por defectos ocultos. 
 
* Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de 

plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc). 
 
 * Otros. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
b.1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
 
 Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni 

nudos que puedan mermar su seguridad. 
 
Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
 
Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 

oculten los posibles defectos. 
b.2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
 
Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su 

seguridad. 
 
Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 

intemperie. 
 
Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 
b.3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
 
 Son de aplicación todas las condiciones enunciadas en los apartados a) y b) para las calidades de "madera o 

metal". 
 
Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de 

seguridad de apertura. Hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 
máxima. 

 
Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima 

apertura para no mermar su seguridad. 
 
Nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
 
Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado 

trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
 
Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 
b.4) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen: 
 
Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
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Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de "zapatas 
antideslizantes" de seguridad. 

 
Las escaleras de mano sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. Se instalarán de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
 
Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs., sobre las 

escaleras de mano. 
 
Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que 

pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
 
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se 

prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
 
El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano, se efectuará frontalmente, es decir, 

mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno. 
 
 * Botas de seguridad. 
 
 * Calzado antideslizante. 
 
 * Cinturón de seguridad, clase A o C. 
 
1.3.6.3.- PUNTALES. 
 
Este elemento auxiliar es manejado corrientemente, bien por el carpintero-encofrador, bien por los ayudantes. 

El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
 
A) Riesgos más comunes. 
 
* Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
 
* Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
 
* Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte, elevación, descarga o colocación. 
 
* Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
 
* Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 
 
* Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
 
* Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
 
* Rotura del puntal por fatiga del material. 
 
* Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 
 
* Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
 
* Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
 
* Otros. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que 

desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. La 
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estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de "pies derechos" de 
limitación lateral. 

 
Se prohíbe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, 

se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un sólo hombre, en 

prevención de sobreesfuerzos. 
 
Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas 

en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
 
Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que  deben trabajar inclinados con respecto a la vertical 

serán los que se acuñarán. Los puntales siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. Los 
puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 

 
El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartida. Se prohíbe 

expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales sobre las zonas apuntaladas. 
 
Los puntales, en caso necesario, se arriostrarán horizontalmente utilizando para ello las piezas abrazaderas 

de los mismos. 
 
 b.1) Normas y medidas preventivas para el uso de puntales metálicos. 
 
* Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. (Se prohíbe  expresamente el doble apuntalamiento, 

apuntalar sobre bloques o  bovedillas, etc).  
 
* Estarán en perfectas condiciones de uso y mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 

componentes, etc). 
 
* Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
 
* Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 
 
* Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
 
* Ropa adecuada de trabajo. 
 
* Guantes de cuero. 
 
* Cinturón de seguridad. 
 
* Botas de seguridad. 
 
* Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales. 
 
* Otras. 
 
1.3.7.- MAQUINARIA DE OBRA EN GENERAL. 
 
1.3.7.1.- MAQUINARIA EN GENERAL. 
  
A) Riesgos más comunes. 
 
* Vuelcos. 
 
* Hundimientos.  
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* Choques. 
 
* Formación de atmósferas agresivas o molestas 
 
* Polvo ambiental. 
 
* Ruido. 
 
* Explosión e incendios. 
 
* Atropellos. 
 
* Caídas a cualquier nivel. 
 
* Caídas al subir o bajar de la maquina. 
 
* Atrapamientos.  
 
* Cortes. 
 
* Golpes y proyecciones. 
 
* Contactos con la energía eléctrica. 
 
* Los inherentes al propio lugar de utilización. 
 
* Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
 
* Los inherentes de la máquina/maquinaria a utilizar. 
 
* Otros. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo, en general. 
 
Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas protectoras 

antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc). Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas 
protectoras eliminadoras del contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa 
o con deterioros importantes de éstas. 

 
Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada mediante energía 

eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 
 
Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán cubiertos por 

carcasas protectoras antiatrapamientos. 
 
Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su reparación. 

Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la leyenda 
"MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

 
Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no especializado 

específicamente en la máquina objeto de reparación. 
 
Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de funcionamiento 

irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 
 
La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será la encargada de retirarlo, en 

prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
 
Sólo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada máquina o máquina-

herramienta. 
 
Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos nivelados y firmes. 
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La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical. Se 
prohíben los tirones inclinados. 

 
Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los accidentes por falta de 

visibilidad de la trayectoria de la carga. Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante 
operarios que utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

 
Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas suspendidas. 
 
Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los 

ganchos, carga máxima en punta, giro por interferencia, etc. 
 
Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura, giro y del 

peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el 
que se debe detener el giro, izado o desplazamiento de la carga. 

 
Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de cargas en esta 

obra, estarán calculados expresamente en función de las solicitaciones para las que se los instala. 
 
La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, siguiendo las 

instrucciones del fabricante. Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

 
Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se inspeccionarán 

como mínimo una vez a la semana por el Vigilante de Seguridad, que previa comunicación al Jefe de Obra, 
ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 

 
Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de "pestillo de 

seguridad". Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de redondos 
doblados. 

 
Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. Estarán 

sólidamente fundamentados, apoyados/empotrados según las normas del fabricante. 
 
Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, cubilotes y 

asimilables. 
 
Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de tierra. 
 
Los carriles para desplazamiento de grúas (caso de existir) estarán limitados, a una distancia de 1 m. de su 

término, mediante topes de seguridad de final de carrera. 
 
Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas, etc). 
Semanalmente, el Servicio de Prevención revisará el buen estado del lastre y contrapeso de la(s) grúa(s) 

torre(s), dando cuenta de ello a la Jefatura de Obra, y ésta, a la Dirección Facultativa. 
 
Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo régimen de 

vientos superiores a los señalados para ello, por el fabricante de la máquina. 
 
1.3.7.2.- MAQUINARIA PARA EL MOVIMIENTO DE TIERRAS EN GENERAL. 
 
B.1) Normas y medidas preventivas. Maquinaria movimiento de tierras. 
 
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de 

seguridad. 
 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
 
Dichas máquinas estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en ambos 

lados y pórtico de seguridad antivuelco. 
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Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, luces, transmisiones, cadenas, neumáticos, etc., estando al corriente de todo el Servicio de 
Prevención. 

 
Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de "movimiento de tierras", para 

evitar los riesgos por atropello. 
 
Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, para 

evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 
 
Se prohíbe, expresamente, cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante. El 

conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
 
Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 
Se señalarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de 

tráfico. 
 
Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, 

a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caída 
de la maquinaria. 

 
Los ascensos y descensos, de la máquina en carga, se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar un vehículo en rampa, éste quedará frenado y calzado con 

topes. 
 
A los maquinistas, antes del inicio de las obras, se les facilitará por escrito, el contenido de las normas que 

tienen que cumplir en esta obra. 
 
Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas donde están operando las 

máquinas para el movimiento de tierras. 
 
Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2,00 m. del borde de la excavación.  
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno. 
 
* Ropa adecuada de trabajo. 
 
* Botas de seguridad. 
 
* Guantes de cuero. 
 
* Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
* Otros. 
 
 
1.3.7.3.-  PALA CARGADORA (SOBRE ORUGAS O SOBRE NEUMATICOS). 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
* Atropello, atrapamientos. 
 
* Vuelco de la máquina 
 
* Choque contra otros vehículos. 
 
* Quemaduras (trabajos de mantenimiento) 
 
* Caída de personas desde la máquina. 
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* Golpes 
 
* Ruido propio y de conjunto. 
 
* Vibraciones. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
  
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos 

que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
 
No se admitirán, en esta obra, máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de 

seguridad. 
  
Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 
Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible para poder desplazarse, con 

la máxima estabilidad. 
 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
  
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
  
 Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
 
 Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales sobre la cuchara. 
 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 
Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el area de operación de la pala. 
 
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior 

de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes 

del inicio de los trabajos. 
 
B.1) Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 
 

- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, evitará lesiones 
por caída. 

 
- No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 
 
- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiendose con ambas manos. 
 
- No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
 
- No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede sufrir 

lesiones. 
 
- No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden  
provocar accidentes, o lesionarse. 
 
- No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Reparela primero, luego reinicie el trabajo. 
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- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la 
máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

 
- No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de inmovilización 

en las ruedas. 
 
- Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la 

máquina. 
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Gafas antiproyecciones. 
 
* Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
 
* Ropa de trabajo. 
 
* Guantes de cuero. 
 
* Guantes de goma o de P.V.C. 
 
* Cinturón elástico antivibratorio. 
 
* Calzado antideslizante. 
 
* Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
1.3.7.4.-  RETROEXCAVADORA (SOBRE ORUGAS O SOBRE NEUMATICOS). 
 

 A) Riesgos destacables más comunes. 
 
* Atropello. 
 
* Vuelco de la máquina. 
 
* Choque contra otros vehículos. 
 
* Quemaduras. 
 
* Atrapamientos. 
 
* Caída de personas desde la maquina. 
 
* Golpes. 
 
* Ruido propio y de conjunto. 
 
* Vibraciones. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
* Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
 
* No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de 

seguridad. 
 
* Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en  
marcha. 
 
* Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
 
* La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con 

la máxima estabilidad. 
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* Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
 
* La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 
* Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
 
* Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 
* Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
 
* Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 
* Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
 
* Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el 

interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 
* Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Se 

prohíbe en la zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 
 
* Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberias, 

etc., en el interior de las zanjas. 
 
* Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la 

retro. 
 
* A los maquinistas de estas maquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes 

del inicio de los trabajos: 
 
B.1) Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 
 
- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal funcion, evitará lesiones 

por caída. 
 
- No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída.  
 
- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiendose con ambas manos; es más seguro. 
 
- No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
 
- No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede sufrir 

lesiones. 
 
- No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes o lesionarse. 
 
- No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego reincide el trabajo. 
 
- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la 

máquina; a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 
 
- No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de inmovilización 

en las ruedas. 
 
- Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la 

máquina. 
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Gafas antiproyecciones. 
 
* Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
 
* Ropa de trabajo. 
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* Guantes de cuero. 
 
* Guantes de goma o de P.V.C. 
 
* Cinturón elástico antivibratorio. 
 
* Calzado antideslizante. 
 
* Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
1.3.7.5.- CAMION BASCULANTE. 
 
A) Riesgos detectables más común 

 
* Atropello de personas (entrada, salida, etc). 
 
* Choques contra otros vehículos. 
 
* Vuelco del camión. 
 
* Caída (al subir o bajar de la caja). 
 
* Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
   
Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 

conservación. 
 
La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
 
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la 

obra. 
 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
 
Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para 

prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 
 
* Ropa de trabajo. 
 
* Calzado de seguridad. 
 
1.3.7.6.- DUMPER (MONTOVOLQUETE AUTOPROPULSADO). 
 
Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen (masas, escombros, tierras). 

Es una máquina versátil y rápida. 
 
Tomar precauciones, para que el conductor este provisto de carnet de conducir clase B como mínimo, aunque 

no deba transitar por la vía pública. Es más seguro. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
* Vuelco de la máquina durante el vertido. 
 
* Vuelco de la máquina en tránsito. 
 
* Atropello de personas. 
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* Choque por falta de visibilidad. 
 
* Caída de personas transportadas. 
 
* Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
 
 * Otros. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaladas a la marcha, despacio y evitando frenazos 

bruscos. 
 
Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos y al 30% en terrenos 

secos. 
 
Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las zonas peligrosas.En las 

rampas por las que circulen estos vehículos existirá, al menos, un espacio libre de 70 cms. sobre las partes más 
salientes de los mismos. 

 
Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. Si está en 

pendiente, además, se calzarán las ruedas. 
 
En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes se colocará un tope que impida el avance del 

dumper más allá de una distancia prudencial; teniendo en cuenta el ángulo natural del talud.  
 
Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará el extremo próximo al sentido de circulación. En la puesta 

en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos. 
 
La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 
 
Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios que impidan su arranque, 

en prevención de que cualquier otra persona no autorizada pueda utilizarlo. 
 
Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y que no provoque 

desequilibrio en la estabilidad del dumper. 
 
Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la visión del conductor. 
 
En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que 

sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dumpers a velocidades superiores a los 20 Km. por hora. 
 
Los conductores de dumpers de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, para poder ser 

autorizados a su conducción. 
 
El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, estará directamente 

autorizado por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las normas de circulación establecidas 
en el recinto de la obra y, en general, se atendrá al Código de la Circulación. 

 
En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento de su inmediato superior, 

con el fin de que se tomen las medidas necesarias para subsanar dicha anomalía. 
 
Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 
 
La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las  instrucciones marcadas por el 

fabricante.  
 
Es aconsejable la existencia de un manual de mantenimiento preventivo en el que se indiquen las 

verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 
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C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno. 
 
* Ropa de trabajo. 
 
* Cinturón elástico antivibratorio 
 
* Botas de seguridad 
 
* Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 
 
* Trajes para tiempo lluvioso. 
 
1.3.7.7.- HORMIGONERA ELECTRICA. 
 
A) Riesgos detectables más frecuentes. 
 
* Atrapamientos (paletas, engranajes, etc). 
 
* Contactos con la energía eléctrica. 
 
* Sobreesfuerzos. 
 
* Golpes por elementos móviles. 
 
* Polvo ambienta 
 
* Ruido ambiental. 
 
* Otros. 

 
 B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los "planos de organización de 

obra". 
 
Las hormigoneras a utilizar en esta obra tendrán protegidos, mediante una carcasa metálica, los órganos de 

transmisión (correas, corona y engranajes..), para evitar los riesgos de atrapamiento. 
 
Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra. 
 
La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en prevención del 

riesgo eléctrico. 
 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán, previa desconexión de la red eléctrica de la 

hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Casco de polietileno. 
 
* Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
 
* Ropa de trabajo. 
 
* Guantes de goma o P.V.C. 
 
* Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
 
* Trajes impermeables. 
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* Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 
 1.3.7.8.- SIERRA CIRCULAR DE MESA. 
 
Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, que suele utilizar 

cualquiera que la necesite. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
* Cortes. 
 
* Golpes por objetos. 
 
* Atrapamientos. 
 
* Proyección de partículas. 
 
* Emisión de polvo. 
 
* Contacto con la energía eléctrica. 
 
* Otros. 
 
B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como norma general) 

del borde de los forjados; con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos 
de remate, etc.). 

 
* Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de 

protección: 
 
- Carcasa de cubrición del disco. 
 
- Cuchillo divisor del corte. 
 
- Empujador de la pieza a cortar y guía. 
 
- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
 
- Interruptor de estanco. 
 
- Toma de tierra. 
 
Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra 

circular durante los periodos de inactividad. 
 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal 

menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras 

antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos 
eléctricos. 

 
Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 

eléctricos. 
 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante 

barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o 

para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación, y el justificante del recibí, se entregará 
a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra. 
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 * Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco: 
 
- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexion a tierra; en caso 

afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 
 

 - Compruebe que el interruptor eléctrico es "estanco"; en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención. 
 
 - Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus 
manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 
 
 - No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la "trisca". El 
empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera "no pasa", el 
cuchillo divisor esta mal montado. Pida que se lo ajusten. 
 
 - Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea 
reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
 
 - Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
 
 - Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y 
úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

 
 - Extraiga, previamente, todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede 
fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 

 
 * En el corte de piezas cerámicas, observe: 
 
 - Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que 
se cambie por otro nuevo. 
 
 - Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una 
mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
 
 - Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
 
 - Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

 
 A) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
 * Casco de polietileno 
 
 * Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 * Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable 
 
 * Ropa de trabajo. 
 
 * Botas de seguridad. 
 
 * Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
 C.1) Para cortes en vía húmeda se utilizará 
 
 * Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
 
 * Traje impermeable. 
 
 * Polainas impermeables. 
 
 * Mandil impermeable. 
 
 * Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
  



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                                URBANIZACIÓN UE CALLE SENIA  - BENLLOCH - 

JOSE LUIS CALABUIG ORTUÑO.    Arquitecto.                                                                                                                              - 31 - 

1.3.7.9.- VIBRADOR. 
 

 A) Riesgos detectables más comunes. 
 
 * Descargas eléctricas. 
 
 * Caídas desde altura durante su manejo. 
 
 * Caídas a distinto nivel del vibrador. 
 
 * Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
 
 * Vibraciones. 
 
  B) Normas preventivas tipo. 
 
 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
 
 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador, luego de su utilización. 
 
 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo, si discurre por zonas de paso de los 
operarios. 
 
  Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 
 C) Protecciones personales obligatorias. 
 
 * Ropa de trabajo. 
 
 * Casco de polietileno. 

 
 * Botas de goma. 
 
 * Guantes de seguridad 
 
 * Gafas de protección contra salpicaduras. 

 
 1.3.7.10.- SOLDADURA POR ARCO ELECTRICO (SOLDADURA ELECTRICA). 

 
 A) Riesgos detectables más comunes. 
 
 * Caída desde altura 
 
 * Caídas al mismo nivel 
 
 * Atrapamientos entre objetos. 
 
 * Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
 
 * Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
 
 * Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
 
 * Quemaduras. 
 
 * Contacto con la energía eléctrica. 
 
 * Proyección de partículas. 
 
 * Otros. 
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B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 

 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre objetos 
punzantes. 
 
 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie, bajo el régimen de lluvias, en prevención del riesgo 
eléctrico. 
 
 Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manuntención en material aislante de la 
electricidad. 
 
 Se prohíbe, expresamente, la utilización en esta obra de portaelectrodos deteriorados, en prevención del 
riesgo eléctrico. 
 
 El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
 
 A cada soldador y ayundante, que intervenga en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 
preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 

 
 * Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 

 
 - Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de soldar o la 
pantalla de mano siempre que suelde. 
 
 - No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede  
producirle lesiones graves en los ojos. 
 
 - No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden 
producirle graves lesiones en los ojos 
 
 - No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a temperaturas 
que podrían producirle quemaduras serias. 
 
 - Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia 
 
 - Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su puesto de 
trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
 
 - No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfileria. Deposítela sobre un portapinzas y evitará 
accidentes. 
 
 - Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará tropiezos y 
caídas. 

 
 - No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el riesgo de electrocución. 

 
 - Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 

 
 - No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" el disyuntor diferencial. Avise al 
Servicio de Prevención para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen el grupo o bien utilice otro. 

 
 - Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración (almuerzo o 
comida, desplazamiento a otro lugar, etc). 

 
 - Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante 
conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante. 

 
 - No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite se las 
cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante "forrillos 
termorretráctiles". 

 
 - Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
 
 - Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de conexión. 
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 - Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan incomodas o 
poco prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes. 

 
 C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
 * Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 
 
 * Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 
 
 * Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
 
 * Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco  voltaico (especialmente el ayudante). 
 
 * Guantes de cuero. 
 
 * Botas de seguridad. 
 
 * Ropa de trabajo. 
 
 * Manguitos de cuero. 
 
 * Polainas de cuero. 
 
 * Mandil de cuero. 
 
 * Cinturón de seguridad, clases A y C. 

 
 1.3.7.11.- SOLDADURA OXIACETILENICA - OXICORTE. 
 
 A) Riesgos detectables más comunes. 
 
 * Caída desde altura. 
 
 * Caídas al mismo nivel. 
 
 * Atrapamientos entre objetos. 
 
 * Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados. 
 
 * Quemaduras. 
 
 * Explosión (retroceso de llama). 
 
 * Incendio. 
 
 * Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
 
 * Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
 
 * Otros. 

 
 B) Normas y medidas preventivas tipo. 
 
El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará según las 
siguientes condiciones: 

 
 1.- Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 
 
 2.- No se mezclarán botellas de gases distintos. 
 
 3.- Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos durante el 
transporte. 
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 4.- Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán, tanto para bombonas o botellas llenas, como para bombonas vacías. 
 
 El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará mediante carros portabotellas 
de seguridad. 
 
  En esta obra, se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 
 
 Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición horizontal o en 
ángulo menor de 45º. 
 
 Se prohíbe en esta obra, el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas de gases 
licuados. 
 
 Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxigeno, acetileno, butano, propano, etc), con 
distribución expresa de lugares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 
 
 Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra, estarán dotados de válvulas 
antirretroceso de llama, en prevención del riesgo de explosión. Dichas válvulas se instalarán en ambas 
conducciones y tanto a la salida de las botellas, como a la entrada del soplete. 
 
 A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará el siguiente documento de 
prevención; dando cuenta de la entrega y recibí a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 

 
Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 
 
 - Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad. 
 
 - Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará posibilidades de accidentes. 
 
 - Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, están ideadas para conservar su 
salud. Utilice todas aquellas que el Servicio de Prevención le recomiende. Evitará lesiones. 
 
 - No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 
 
 - No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma descontrolada. 
 
 - Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las conexiones de las 
mangueras, evitará accidentes. 
 
 - Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas antirretroceso, evitará posibles 
explosiones. 
 
 - Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un recipiente con agua; 
las burbujas le delatarán la posible fuga. Si es así, pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas. 
 
 - No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo a un lugar 
seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 
 
 - Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo de herramienta puede 
inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia no podrá controlar la situación. 
 
 - No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará posibles explosiones. 
 
 - No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un "portamecheros" al Servicio de 
Prevención. 
 
 - Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda la 
manguera; evitará accidentes. Considere siempre que un compañero, pueda tropezar y caer por culpa de las 
mangueras. 
  
 - Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará con mayor seguridad y 
comodidad. 
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 - No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la diferencia de 
coloración le ayudará a controlar la situación. 
 
 - No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por poco que le parezca que 
contienen, será suficiente para que se produzca una reacción química y se forme un compuesto explosivo. El 
acetiluro de cobre. 
 
 - Si debe mediante el mechero desprender pintura, pida que le doten de mascarilla protectora y asegúrese de 
que le dan los filtros específicos químicos, para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra 
riesgos innecesarios. 
 
 - Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en un local bien 
ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle. 
 
 - Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; realizará el trabajo de 
forma más cómodo y ordenada; evitará accidentes. 
 
 - No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros y botellas. No fume 
en el almacén de las botellas. No lo dude, el que usted y los demás no fumen en las situaciones y lugares 
citados, evitará la posibilidad de graves accidentes y sus pulmones se lo agradecerán. 
 
  C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
 * Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
 
 * Yelmo de soldador (casco + careta de protección) 
 
 * Pantalla de protección de sustentación manual 
 
 * Guantes de cuero 
 
 * Manguitos de cuero. 
 
 * Polainas de cuero. 
 
 * Mandil de cuero 
 
 * Ropa de trabajo 
 
 * Cinturón de seguridad, clases A o C, según las necesidades. 
 
 1.3.7.12.- MAQUINAS, HERRAMIENTA EN GENERAL. 
 
 En este apartado se consideran, globalmente los riesgos de prevención apropiados para la utilización de 
pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: taladros, rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, 
bricolaje, etc., de una forma muy genérica. 

 
A) Riesgos detectables más comunes. 

 
 * Cortes. 
 
 * Quemaduras. 
 
 * Golpes. 

 
 * Proyección de fragmento 
 
 * Caída de objetos. 
 
 * Contacto con la energía eléctrico 
 
 * Vibraciones. 
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 * Ruido 
 
 * Otros. 

 
 B) Normas y medidas preventivas colectivas tipo. 
 
Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas eléctricamente mediante 

doble aislamiento. 
 
Los motores eléctricos de las máquinas-herramienta estarán protegidos por la carcasa y resguardos propios 

de cada aparato para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto, con la energía eléctrica. 
 
Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte una malla 

metálica, dispuesta de tal forma que, permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el 
atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

 
Las máquinas en situación de avería o de semiaveria se entregarán al Servicio de Prevención para su 

reparación. 
 
Las máquina-herramientas  con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una carcasa 

antiproyecciones. 
 
Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante  el sistema de doble aislamiento, tendrán 

sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 

 
En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas con doble aislamiento, 

se realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 
 

 Se prohíbe el uso de máquinas-herramienta al personal no autorizado para evitar accidentes por impericia. 
 
 Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo o en marcha, aunque 
sea con movimiento residual, en evitación de accidentes. 

 
 C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
 * Casco de polietileno 
 
 * Ropa de trabajo. 
 
 * Guantes de seguridad. 
 
 * Guantes de goma o de P.V.C. 
 
 * Botas de goma o P.V.C. 
 
 * Botas de seguridad. 
 
 * Gafas de seguridad antiproyecciones 
 
 * Protectores auditivos. 
 
 * Mascarilla filtrante. 
 
 * Máscara antipolvo con filtro mecánico o recambiable. 
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1.3.7.13.- HERRAMIENTAS MANUALES. 
 

 A) Riesgos detectables más comunes. 
 
  * Golpes en las manos y los pies. 
 
  * Cortes en las manos. 
 
  * Proyección de partículas. 
 
  * Caídas al mismo nivel. 
 
  * Caídas a distinto nivel. 
 
   B) Normas y medidas preventiva tipo. 
 
 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
 
 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
 
 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
 
 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
 
 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
 
 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de 
utilizar. 

 
C) Prendas de protección personal obligatorias. 
 
* Cascos 
 
* Botas de seguridad. 
 
* Guantes de cuero o P.V.C. 
 
* Ropa de trabajo. 
 
* Gafas contra proyección de partículas. 
 
* Cinturones de seguridad. 
 
1.3.8.- APLICACION DE LA SEGURIDAD A LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y            

MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS. 
 
Dada la naturaleza de las obras proyectadas, no se prevé ninguna medida de seguridad para la 

CONSERVACION y LIMPIEZA. 
 
1.3.9.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 
 
* Reconocimiento médico.  
 
Debido a la duración de la obra (8 MESES) se prevé UN reconocimiento médico para todos y cada uno de los 

trabajadores/as que en ella intervengan, teniendo en cuenta que si el periodo de contratación fuera superior a 
UN AÑO, tendría que realizarse un nuevo reconocimiento médico. De todas formas, éste ha de ser mínimo 
anual. 

 
 Botiquines. 
 
Se prevé 1 botiquín continuamente en obra, así como, la reposición de cada uno de los productos que se 

vayan consumiendo a lo largo de la obra. 
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El contenido mínimo, de cada botiquín, será: 
 

 -Agua oxigenada 
 -Alcohol de 96º. 
 -Tintura de yodo. 
 -Mercurocromo. 
 -Amoniaco. 
 -Algodón hidrófilo. 
 -Gasa estéril. 
 -Vendas. 
 -Esparadrapo. 
 -Antiespasmódicos. 
 -Torniquete. 
 -Bolsas de goma para agua y hielo. 
 -Guantes esterilizados. 
 -Jeringuillas desechables. 
 -Termómetro clínico. 
 -Pomada contra quemaduras. 
 -Pomada contra picaduras, etc. 

 
 Se señalará (mediante carteles) claramente la situación de los botiquines y, en las charlas de Seguridad y 
Salud para todo el personal, se recordará su ubicación. 

 
* Asistencia a accidentados. 
 

 Los primeros auxilios a accidentados se realizarán en la obra, siempre que sea posible, por las personas 
encargadas de los botiquines.  

 
 Cuando ésto no sea posible, debido a la gravedad del accidente, se procederá inmediatamente a la 
evacuación hacia el Centro Sanitario más próximo. Así, al lado de cada botiquín, habrá grafiado UN PLANO con 
el recorrido más corto al Centro Sanitario más cercano, y que todos los trabajadores deberán conocer 
previamente. 

 
 1.3.10.- ANEXO A LA MEMORIA. 

 
 Las obras de "conservación y mantenimiento" observarán las mismas medidas de Seguridad y Salud que las 
de la ejecución de la obra, y que se recogen en los distintos documentos del presente Estudio de Seguridad y 
Salud 

 
 

En Valencia, a 10 de Julio de 2.008. 
EL  ARQUITECTO: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: José Luis Calabuig Ortuño 



PLIEGO DE 
CONDICIONES 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
(OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS)  

 

 

ÍNDICE DE MATERIAS 

 

1.- OBLIGACIONES PREVENTIVAS DE TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PROMOTOR, PROYECTISTAS, 
COORDINADORES, DIRECCIÓN FACULTATIVA, CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, 
TRABAJADORES.  

 

2. FUNCIONES Y PRESTACIONES DE LOS COORDINADORES.  

 

 2.1. Coordinación preventiva del proyecto de la obra. 

 2.2. Coordinación preventiva de la ejecución de la obra. 

 

3. INFORMACIÓN FACILITADA POR EL PROMOTOR, LOS CONTRATISTAS U OTROS 
EMPRESARIOS.  

 

4. INTERVENCIONES EN LA OBRA DE OTROS AGENTES.  

 

 4.1. Obligaciones de los Contratistas y Subcontratistas. 

4.2. Responsabilidades, derechos y deberes de los trabajadores. 

 

5. LEGISLACIÓN APLICABLE A LA SEGURIDAD Y SALUD.  
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PLIEGO DE CONDICIONES 

(OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS) 

 

1. OBLIGACIONES PREVENTIVAS DE TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PROMOTOR, PROYECTISTAS, 
COORDINADORES, DIRECCIÓN FACULTATIVA, CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y TRABAJADORES. 

 Dentro del ámbito de la respectiva capacidad de decisión de cada uno de los intervinientes en 
el trabajo constructivo, y en aplicación del principio de que a mayor autoridad le corresponde 
mayor responsabilidad, todos los integrantes en dicho proceso están obligados a tomar 
decisiones ajustándose a los Principios Generales de la Acción Preventiva (Ar. 15 de la 
L.P.R.L.): 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la a la concepción de los 
puestos de trabajos, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir 
los efectos en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia 
de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 

2. FUNCIONES Y PRESTACIONES DE LOS COORDINADORES 

2.1. Coordinación preventiva del proyecto de la obra 

 El Promotor ha de designar un Coordinador de Seguridad y Salud en la fase del 
proyecto, cuando en el mismo intervengan más de un Proyectista. 

 El Coordinador de Seguridad y Salud se encargará de preveer y asesorar, durante las 
fases de diseño, estudio y elaboración del proyecto de la obra, respecto de las medidas 
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que deben tomarse para la integración de la seguridad dentro de estas fases, para la 
mejora de la seguridad y salud y de las condiciones de trabajo en la construcción y en la 
utilización del edificio. 

 El Proyectista tomará en consideración las previsiones y sugerencias motivadas del 
Coordinador de Seguridad y Salud en el momento de determinar las soluciones 
arquitectónicas, técnicas y/o organizativas (que afecten a la planificación de los 
diferentes trabajos o fases de trabajo que se desempeñen simultáneamente o 
sucesivamente. En el momento de la previsión del programa de realización de las 
diferentes actividades de la obra integrarán la seguridad en cada una de las fases de 
concepción y planificación de los trabajos. 

 El Coordinador de Seguridad y Salud habrá de aunar criterios y asegurarse del 
cumplimiento por parte de los Proyectistas de lo previsto en el R.D. 1.627/1997 por el 
que se establecen las "disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción", informando al Promotor, como máximo responsable de la construcción, 
del nivel de cumplimiento de los Principios Generales de la Acción Preventiva, según el 
artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, particularmente.: 

a) En el momento de tomar las decisiones técnicas y de organización con la finalidad de 
planificar los diferentes trabajos o fases de trabajo que se hayan de desarrollar 
simultánea o sucesivamente. 

b) En la estimación de la duración requerida para la ejecución de estos trabajos o fases 
de trabajo. 

c) Con la ponderación de la idoneidad de preselección de los posibles Contratistas y de 
la asignación de inversión dispuesta por parte del Promotor, adecuada a la 
materialización real de la prevención por las empresas aspirantes a contratar la obra. 

d) Redactar o encargar la elaboración bajo su responsabilidad del Estudio de Seguridad 
y Salud (ESS) o el Estudio Básico de Seguridad y Salud (EBSS), según corresponda 
a las características de la obra. 

 El Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de proyecto de la obra responderá 
delante del Promotor del cumplimiento de su función como asesor especializado en 
prevención, en colaboración estricta con los diferentes agentes que intervienen en el 
proyecto. Cualquier divergencia será presentada al Promotor como máximo responsable 
de la gestión constructiva de la promoción, a fin de que éste adopte, en función de su 
autoridad, la decisión ejecutiva que deba. Las responsabilidades del Coordinador no 
eximirán de sus responsabilidades al Promotor y Proyectistas. 
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2.2. Coordinación preventiva de la ejecución de la obra 

 El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra se designará por el 
Promotor en todos aquellos casos en que intervenga más de una empresa, una 
empresa y trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

 Las funciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
la obra, según el R.D. 1.627/1997, son las siguientes: 

a) Coordinar la aplicación de los Principios Generales de Acción Preventiva (Artículo 15 
L.P.R.L.) 

- En el momento de tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 
planificar las diferentes tareas o fases de trabajo que se hayan de desarrollar 
simultánea o sucesivamente. 

- En la estimación de la duración requerida para la ejecución de estos trabajos  o 
fases de trabajo. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los Contratistas, y en su 
caso, los Subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera 
coherente y responsable los Principios de la Acción Preventiva que se recogen en el 
artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L. 31/1995 de 8 de 
noviembre) durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o 
actividades a que se refiere el artículo 10 del R.D. 1.627/1997, de 24 de octubre, 
sobre "disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción": 

1.- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

2.- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 
cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

3.- La manipulación de los diferentes materiales y la utilización de los medios 
auxiliares. 

4.- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico 
de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con 
objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y la salud de 
los trabajadores. 

5.- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
disposición de los distintos materiales, en particular si se trata de materiales o 
sustancias peligrosas. 

6.- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

7.- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de los residuos y escombros. 
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8.- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del periodo de tiempo 
efectivo que habrá de dedicarse a los diferentes trabajos o fases de trabajo. 

9.- La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

10.- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 
actividad que se realice en la obra o en sus inmediaciones. 

c) Aprobar el Plan de Seguridad y Salud (PSS) elaborado por el contratista y, en su 
caso, las modificaciones que se hayan introducido. La Dirección Facultativa asumirá 
esta función cuando no se deba designar Coordinador. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24  de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborares. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo puedan acceder a la obra las 
personas autorizadas. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de Coordinador. Corresponderá también al Coordinador o a 
la Dirección Facultativa, la potestad de vetar la entrada a la obra de Contratistas y/o 
personas físicas individuales dependientes de aquéllos por incumplimiento manifiesto 
y reiterado de los compromisos de seguridad establecidos, motivados por 
imprudencias, negligencias o impericia profesional, que haga peligrosa su propia 
integridad o la de sus compañeros o terceras personas. 

 El Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de ejecución de obra responderá 
delante del Promotor, en el cumplimiento de su función como asesor especializado en 
prevención, en colaboración estricta con los diferentes agentes que intervengan en la 
ejecución material de la obra. Cualquier divergencia será presentada al Promotor como 
máximo responsable de la gestión constructiva de la promoción, a fin de que éste adopte, 
en función de su autoridad, la decisión ejecutiva que deba. Las responsabilidades del 
Coordinador no eximirán de sus responsabilidades al Promotor, Dirección Facultativa, 
Contratistas, Subcontratistas, trabajadores autónomos y demás trabajadores. 

 

3. INFORMACIÓN FACILITADA POR EL PROMOTOR, LOS CONTRATISTAS U OTROS 
EMPRESARIOS 

 Las prestaciones del Coordinador se elaborarán a partir de los documentos del proyecto, del 
contrato de obra y del convenio general de coordinación. 

 El Promotor facilitará que el Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de proyecto 
intervenga en toda la elaboración del proyecto y preparación de la obra. 

 El Promotor, el Contratista y todas las empresas contribuirán facilitando la información que 
sea necesaria e incorporando las disposiciones preparadas por el Coordinador en las 
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opciones arquitectónicas, técnicas y/o de organización. Han de tener en cuenta las 
observaciones del Coordinador, o bien proponer unas medidas de una eficacia, en ningún 
caso menor, debidamente justificadas. 

 

4. INTERVENCIONES EN LA OBRA DE OTROS AGENTES 

4.1. Obligaciones de los Contratistas y Subcontratistas 

 Los Contratistas y Subcontratistas estarán obligados a: 

a) Aplicar los Principios de Acción Preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular, al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del R.D. 1.627/1997. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud 
(PSS). 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales 
previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales así como 
cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del R.D. 1.627/1997, 
durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad 
y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y de la Dirección Facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud (PSS) en relación con las 
obligaciones que les corresponden directamente a ellos o, en su caso, a los 
trabajadores autónomos que hayan contratado. 

 Además, los Contratistas y Subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, 
en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 Las responsabilidades del Coordinador, de la Dirección Facultativa, y del Promotor, no 
eximirán de sus responsabilidades a los Contratistas y Subcontratistas. 

 El Constructor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos mediante la 
aplicación de Procedimientos y Métodos de Trabajo intrínsecamente seguros 
(SEGURIDAD INTEGRADA), para asegurar la integridad de las personas, de los 
materiales y de los medios auxiliares que hayan de ser utilizados en la obra. 
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 El Constructor facilitará por escrito al inicio de la obra el nombre del Director Técnico, 
que será acreedor de la conformidad del Coordinador y de la Dirección Facultativa. El 
Director Técnico podrá ejercer simultáneamente el cargo de Jefe de Obra o bien 
delegará la mencionada función en otro técnico, Jefe de Obra, con conocimientos 
contrastados y suficientes de construcción a pie de obra. El Director Técnico, o en su 
ausencia el Jefe de Obra o el Encargado General, ostentarán sucesivamente la 
prelación de representación del Contratista en la obra. 

 El representante del Contratista en la obra, asumirá la responsabilidad de la ejecución 
de las actividades preventivas incluidas en el presente Pliego y su nombre figurará en el 
Libro de Incidencias. 

 Será responsabilidad del Contratista y del Director Técnico, o del Jefe de Obra y/o 
Encargado, en su caso, el incumplimiento de las medidas preventivas en la obra y  
entorno material, de conformidad a la normativa legal vigente contemplada en el punto 
1.1. del presente Pliego. 

 El Contratista también será responsable de la realización del Plan de Seguridad y Salud 
(PSS), así como de la específica vigilancia y supervisión de seguridad, tanto del 
personal propio como subcontratado, así como de facilitar los medios sanitarios de 
carácter preventivo laboral, formación, información y capacitación del personal, 
conservación y reposición de los elementos de protección personal de los trabajadores, 
cálculo y dimensionado de los sistemas de protección colectiva y, en especial, las 
barandillas y pasarelas, condena de huecos verticales y horizontales susceptibles de 
permitir la caída de personas u objetos, características de las escaleras y estabilidad de 
los peldaños y apoyos, orden y limpieza de las zonas de trabajo, iluminación y 
ventilación del lugar de trabajo, andamios, apuntalamientos, encofrados y apeos, 
apilamiento y almacenaje de materiales, orden de ejecución de los trabajos 
constructivos, seguridad de las máquinas, grúas, aparatos de elevación, medios 
auxiliares y equipos de trabajo en general, distancia y localización de tendidos y 
canalizaciones de las compañías suministradoras, así como cualquier otra medida de 
carácter general y de obligado cumplimiento, según la normativa legal vigente y las 
costumbres del sector, que puedan afectar a este centro de trabajo. La interpretación del 
Estudio de Seguridad y Salud (ESS) y el control de la aplicación de las medidas en él 
contenidas y desarrolladas en el Plan de Seguridad y Salud (PSS) del Contratista, 
corresponderá al Coordinador de Seguridad y a la Dirección Facultativa de la obra. 

 El Director Técnico (o el Jefe de Obra) visitarán la obra como mínimo con una cadencia 
diaria y tendrán que dar las instrucciones pertinentes al Encargado General, que tendrá 
que ser una persona de probada capacidad para el cargo, y habrá de estar presente en 
la obra durante la realización de todos los trabajos que se ejecuten. Los dos serán 
personas competentes, de amplia solvencia, capacidad de trabajo y conocimiento 
práctico de la industria de la construcción. Siempre que sea preceptivo y no existiese 
otra persona con más méritos designada al efecto, se entenderá que el Encargado 
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General es al mismo tiempo el Supervisor General de Seguridad del Centro de Trabajo 
por parte del Contratista, con independencia de cualquier otro requisito formal. 

 La aceptación expresa o tácita del Contratista presupone que éste ha reconocido el 
emplazamiento, las comunicaciones, accesos, afectación de servicios, características 
del terreno, medidas de seguridad necesarias, etc., y no podrá alegar en el futuro 
ignorancia de estas circunstancias. 

 El Contratista habrá de disponer de las pólizas de aseguramiento necesarias para cubrir 
las responsabilidades que puedan sobrevenir por motivo de la obra y de su entorno, y 
será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que puedan ocasionar a 
terceros, tanto por omisión como por negligencia, imprudencia o impericia profesional 
del personal  a su cargo, así como de los Subcontratistas, industriales y/o trabajadores 
autónomos que intervengan en la obra. 

 Las instrucciones y órdenes del Coordinador y de la Dirección Facultativa serán 
normalmente verbales, teniendo fuerza de obligar a todos los efectos. Las desviaciones 
respecto al cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, se anotarán por el Coordinador 
en el Libro Registro de prevención y coordinación. En caso de incumplimiento reiterado 
de los compromisos del Plan de Seguridad y Salud (PSS), el Coordinador, la Dirección 
Facultativa, el Constructor, el Director Técnico (Jefe de Obra), el Encargado, el 
Supervisor de Seguridad, el Delegado de Prevención, o los representantes del Servicio 
de Prevención del Contratista y/o Subcontratistas, habrán de hacer constar en el Libro 
de Incidencias todo aquello que consideren de interés para reconducir la situación a los 
ámbitos previstos en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

 Las condiciones de seguridad del personal dentro de la obra y en sus desplazamientos 
a/o desde su domicilio particular, serán responsabilidad de los Contratistas y/o 
Subcontratistas empleadores. 

 También será responsabilidad del Contratista el cerramiento perimetral del recinto de la 
obra y protección de la misma, para evitar la entrada de terceras personas, la protección 
de los accesos y la organización de zonas de paso con destino a los visitantes de la 
oficina de obra. 

 El Contratista habrá de disponer de un Plan de Emergencia para la obra, en previsión de 
incendios, plagas, heladas, viento, etc, que puedan poner en situación de riesgo al 
personal de la obra, a terceros, o a los medios e instalaciones de la propia obra o 
limítrofes. 

 Queda absolutamente prohibido el uso de explosivos sin autorización escrita del 
Coordinador o de la Dirección Facultativa. 

 La utilización de grúas, elevadores o de otros máquinas especiales se realizará por 
trabajadores especializados y habilitados por escrito a tal efecto por los respectivos 
responsables técnicos, bajo la supervisión de un técnico especializado y competente a 
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cargo del Contratista. El Coordinador recibirá una copia de cada título de habilitación 
firmado por el operador de la máquina y del responsable técnico que autoriza la 
habilitación, avalando la idoneidad de aquel para realizar su trabajo en esta obra en 
concreto. 

 

 Obligaciones de los trabajadores autónomos y de los empresarios que ejerzan 
personalmente una actividad profesional en la obra. 

 Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a) Aplicar los Principios de Acción Preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular, al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del R.D. 1.627/1997. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud que establece el anexo IV 
del R.D. 1.627/1997, durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 
actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, participando, en particular, en cualquier medida de actuación 
coordinada que se haya establecido. 

e) Utilizar los equipos de trabajo de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1.215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización de los equipos de trabajo por parte de los trabajadores. 

f) Elegir y utilizar los equipos de protección individual, según lo previsto en el R.D. 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización de los equipos de protección individual por parte de los 
trabajadores. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra y de la Dirección Facultativa. 

 Los trabajadores autónomos habrán de cumplir con lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud (PSS): 

a) La maquinaria, los aparatos y las herramientas que se utilicen en la obra, han de 
responder a las prescripciones de seguridad y salud propias de los equipos de 
trabajo que el empresario ponga a disposición de sus trabajadores. 

b) Los autónomos y los empresarios que ejerzan personalmente una actividad en la 
obra, han de utilizar equipos de protección individual apropiados, y respetar el 
mantenimiento en condiciones de eficacia de los diferentes sistemas de protección 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                                URBANIZACION UE DE CALLE SENIA-BENLLOCH - 

JOSE LUIS CALABUIG ORTUÑO    Arquitecto                                                                                                                           10  

colectiva instalados en la obra, según el riesgo que se haya de prevenir y el entorno 
del trabajo. 

 

4.2. Responsabilidades, derechos y deberes de los trabajadores 

 Las obligaciones y deberes generales de los trabajadores de los sectores de actividad, 
públicos o privados, son todas aquellas que la legislación vigente y el Convenio les 
otorga y entre ellas: 

- El deber de obedecer las instrucciones del empresario en lo relativo a seguridad y 
salud. 

- El deber de indicar los peligros potenciales.  

- La responsabilidad de los actos personales. 

- El derecho a recibir información adecuada y comprensible y a formular propuestas, en 
relación a la seguridad y salud, en especial sobre el Plan de Seguridad y Salud (PSS). 

- El derecho a la consulta y participación, de acuerdo con el artículo 18, 2 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  

- El derecho a dirigirse a la autoridad competente. 

- El derecho a interrumpir el trabajo en caso de riesgo grave e inminente para su 
integridad, la de sus compañeros, o terceras personas ajenas a la obra.  

 

5. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
1. Real Decreto de 19 de febrero de 1926, por el que se prohibe el empleo de cerusa, sulfato 
de plomo y otros productos que contengan estos pigmentos para pintar en el interior de los 
edificios. 
2. Orden de 31 de enero de 1940, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en el 
Trabajo. Capítulo VII sobre andamios. (B.O.E. de 3 de febrero de 1940 y 28 de febrero de 1.940). 
3. Orden de 20 de mayo de 1952, que aprueba el Reglamento de Seguridad e Higiene en la 
Construcción y Obras Públicas (B.O.E. del 15 de junio de 1952). 
4. Orden de 19 de diciembre de 1953 (B.O.E del 22  de diciembre), sobre cables, cadenas, 
etc., en aparatos de elevación), que modifica y completa la Orden de 20 de mayo de 1952, que 
aprueba el Reglamento de Seguridad e Higiene en la Construcción y Obras Públicas. 
5. Orden de 20 de enero de 1956, sobre trabajos en cajones de aire comprimido. 
6. Decreto de 26 de julio de 1.957 del Ministerio de Trabajo, por el que se fija los trabajos 
prohibidos a menores de 18 años y mujeres (B.O.E. de 26 de agosto de 1.957). Rectificación 
(B.O.E. de 5 de septiembre de 1.957). Derogado parcialmente en lo que se refiere al trabajo de las 
mujeres, por la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 
7. Orden de 14 de septiembre de 1959, sobre fabricación y  empleo de productos que 
contengan benceno. 
8. Decreto 2414/61, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
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9. Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción que dicta normas 
complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas. 
10. Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, por el que se modifican determinados artículos del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado por Decreto de 
30 de noviembre de 1.961. 
11. Orden de 23 de septiembre de 1966 (B.O.E. de 1 de octubre), sobre trabajo en cubiertas), 
que modifica y complementa la Orden de 20 de mayo de 1952, que aprueba el Reglamento de 
Seguridad e Higiene en la Construcción y Obras Públicas (continúa en vigor, conforme a lo 
establecido en la denominada Tabla de Vigencias, apartado II, punto 5, de la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo). 
12. Decreto 3151/68, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta tensión 
13. Orden de 28 de agosto de 1970, por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo en la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 
14. Orden de 9 de marzo de 1.971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo (B.O.E. nº 64 y 65 de 16 y 17 de marzo de 1.971). Corrección de errores 
(B.O.E. de 6 de abril de 1.971), excepto lo derogado por la Ley 31/1995 y legislación concurrente. 
15. Resolución de 27 de noviembre de 1971, de la Dirección General de Energía y 
Combustibles, por la que se dictan instrucciones complementarias del Reglamento sobre 
Almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) envasados. 
16. Instrumento de Ratificación de 31 de marzo de 1973 del Convenio de 23 de junio de 1971, 
número 136, de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la protección contra los 
riesgos de intoxicación por benceno. 
17. Orden de 6 de junio de 1973, sobre carteles en obras (B.O.E. de 18 de junio de 1973). 
18. Orden de 27 de julio de 1973, por la que se aprueban las  modificaciones de determinados 
artículos de la Ordenanza de Trabajo en la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 
1970. 
19. Decreto 2413/73, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento  
Electrotécnico para Baja Tensión. 
20. Orden de 31 de octubre de 1.973, por el que se aprueban las ITC MIE-BT (B.O.E. de 27, 
28, 29 y 31 de diciembre de 1.973). 
21. Orden de 30 de abril de 1974 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 7 de mayo de 1.974), 
por la que se modifica la MI BT-041.  
22. Resolución de 30 de abril de 1974 de la Dirección General de la Energía, por la que se 
regula lo dispuesto en el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en relación con la 
medida de aislamiento de las instalaciones eléctricas. 
23. Resolución de 15 de febrero de 1977, por la que se actualizan las instrucciones 
complementarias de desarrollo de la Orden de 14 de septiembre de 1959, que regula el empleo de 
disolventes y otros compuestos que contengan benceno. 
24. Orden de 23 de mayo de 1977, por la que se aprueba el Reglamento de Aparatos 
Elevadores para obras. 
25. Orden de 19 de diciembre de 1977 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 13 de enero de 
1.978), por la que se modifica la MI BT-025. 
26. Orden de 19 de diciembre de 1977 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 26 de enero de 
1.978), por la que se modifica la MI BT-004, 007 y 017. 
27. Real Decreto 1244/79, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a 
Presión. 
28. Ley 8/80, de 1 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 
29. Orden de 30 de septiembre de 1980 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 30 de 
septiembre de 1.980), por la que se modifica la MI BT-044. 
30. Orden de 7 de marzo de 1981, por la que se modifica parcialmente el artículo 65 del 
Reglamento de Aparatos Elevadores para obras. 
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31. Orden de 21 de abril de 1981, por la que se aprueba la Instrucción Técnica reglamentaria 
MIE-AP4 sobre cartuchos de GLP. 
32. Orden de 30 de julio de 1981, del Ministerio de Industria (B.O.E. de 13 de agosto de 
1.981), por la que se modifica la MI BT-025. 
33. Orden de 9 de marzo de 1982, por la que se aprueba la Instrucción Técnica reglamentaria 
MIE-APQ-001 sobre almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 
34. Orden de 31 de mayo de 1982, por la que se aprueba la Instrucción Técnica reglamentaria 
MIE-AP5 sobre extintores de incendios. 
35. Orden de 5 de junio de 1982 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 12 de junio de 1.982), 
por la que se modifica la MI BT-044. 
36. Orden de 1 de septiembre de 1982, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Reglamentaria MIE-AP7 sobre botellas y botellones de gases comprimidos, licuados y disueltos a 
presión. 
37. Real Decreto 3275/82, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales  eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 
38. Orden de 24 de noviembre de 1982, por la que se dictan normas para el almacenamiento y 
suministro de los gases licuados de petróleo (GLP) a granel, y para su utilización como carburante 
para vehículos con motor. 
39. Orden de 11 de julio de 1983 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 22 de julio de 1.983), 
por la que se modifica la MI BT-008 y 044. 
40. Orden de 26 de octubre de 1.983 sobre modificación de algunos artículos de la Orden de 
31 de mayo de 1.982, en la que se aprobó la Instrucción Técnica Reglamentaria MIE-AP5, sobre 
extintores de incendios. 
41. Orden de 5 de abril de 1984 del Ministerio de Industria (B.O.E. de 4 de junio de 1.984), por 
la que se modifica la MI BT-025 y 044. 
42. Resolución de 30 de abril de 1984, sobre verificación de  las instalaciones eléctricas antes 
de su puesta en servicio. 
43. Ley 32/84, de 2 de agosto de 1.984, por la que se modifican ciertos artículos de la Ley 8/80 
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. nº 186 de 4 de agosto de 1.984). 
44. Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con 
riesgo de amianto (B.O.E. de 7 de noviembre de 1.984). 
45. Orden de 7 de noviembre de 1984, por la que se corrigen errores de la Orden de 31 de 
octubre de 1984, que aprueba el reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto ( B.O.E. de 22 
de noviembre de 1.984). 
46. Resolución de 11 de febrero de 1985, por la que se constituye una Comisión de 
seguimiento para la aplicación de Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto (B.O.E. de 23 
de febrero de 1.985). 
47. Real Decreto 863/85, de 2 de abril, sobre trabajos con explosivos en lo relativo a 
demolición de edificios. 
48. Real Decreto 2291/85, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
49. Real Decreto 2295/85, de 9 de octubre de 1.985, por el que se adiciona un nuevo artículo 2 
al REBT. (B.O.E. de 12 de diciembre de 1.985). 
50. Orden de 31 de marzo de 1.986, de protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 22 de abril de 1.986). 
51. Orden de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención de 
riesgos y protección  de la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el ambiente de 
trabajo (B.O.E. de 24 de abril de 1.986 y 3 de junio de 1.986). 
52. Orden de 9 de abril de 1.986, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a plomo y sus compuestos iónicos durante el trabajo. 
53. Real Decreto 1495/86, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
en las máquinas. 
54. Real Decreto 2028/86, de 6 de junio, de aproximación de las legislaciones sobre vehículos 
a motor y sus componentes (B.O.E de 2 de octubre de 1.986). 
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55. Orden de 6 de octubre de 1986, por la que se determinan los requisitos de datos que 
deben reunir las comunicaciones de apertura de los centros de trabajo. 
56. Orden de 7 de enero de 1.987, de protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 15 de enero de 1.987). 
57. Orden de 3 de julio de 1.987, de aproximación de las legislaciones sobre botellas de gas 
de acero sin soldadura, de aluminio sin alear o aleado sin soldadura, o soldadas de acero no 
aleado (B.O.E.  de 16 de julio de 1.987). 
58. Orden de 17 de julio de 1987, por la que se modifica la Orden de 1 de septiembre de 1982 
que aprobó la Instrucción Técnica Reglamentaria MIE-AP7 sobre botellas y botellones de gases 
comprimidos, licuados y disueltos a presión. 
59. Resolución de 8 de septiembre de 1.987, sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 14 de octubre de 
1.987). 
60. Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen nuevos modelos para la 
notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y  
tramitación. 
61. Orden de 22 de diciembre de 1.987, sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 29 de diciembre 
de 1.987). 
62. Real Decreto 7/88, de 8 de enero, de aproximación de las legislaciones sobre el material 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión (B.O.E. de 14 de enero de 
1.988). 
63. Orden de 13 de enero de 1988 del Ministerio de Industria (B.O.E. nº 22 de 26 de enero de 
1.988), por la que se modifica la MI BT-026. Rectificado posteriormente en el B.O.E. nº 73 de 25 
de marzo de 1.988. 
64. Ley 8/88 de 7 de abril, sobre Infracciones y sanciones en el orden social (B.O.E. de 15 de 
abril de 1.988), modificada por la Ley 31/91 de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre de 1.991), 
Ley 11/94 de 19 de mayo (B.O.E. de 22 de mayo, rectificada el 15 de junio de 1.994), Real 
Decreto-Legislativo 1/95 de 24 de marzo (B.O.E. de 29 de marzo de 1995) que deroga los 
artículos 6 al 8. Derogados los artículos 9 al 11, 36.2, 39 y 40 párrafo 2º por la Ley 31/95, de 8 de 
noviembre (B.O.E. de 10 de octubre de 1.995). 
65. Orden de 28 de junio de 1.988 del Ministerio de Industria, por la que se aprueba la ITC 
MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 
desmontables para obra (B.O.E. nº 98 de 7 de julio de 1.988).  
66. Real Decreto 668/89, de 8 de febrero, sobre almacenamiento de productos químicos. 
67. Resolución de 20 de febrero de 1.989, sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (B.O.E. de 3 de marzo de 
1.989). 
68. Real Decreto 245/89, de 27 de febrero, de aproximación de las legislaciones sobre 
determinación de la emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de 
construcción (B.O.E. de 11 de marzo de 1.989). 
69. Real Decreto 590/89 del Ministerio de Relaciones con las Cortes, de 19 de mayo, por el 
que se modifican los artículos 3 y 4 del Reglamento de seguridad en las máquinas (B.O.E. nº 132 
de 3 de junio de 1.989, modificado en B.O.E. nº 130 de 31 de mayo de 1.991). 
70. Orden de 6 de junio de 1.989, sobre Comunicación de la Comisión para la aplicación de la 
Directiva sobre material eléctrico (B.O.E. de 21 de junio de 1.989). 
71. Real Decreto 1316/89, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores contra 
riesgos relacionados con la exposición al ruido durante el trabajo (B.O.E. de 2 de noviembre de 
1.989, 9 de diciembre de 1.989 y 26 de mayo de 1.990). 
72. Orden de 17 de noviembre de 1989 del Ministerio de Industria y Energía, por la que se 
modifica el Anexo 1 del Real Decreto 245/89, de 27 de febrero de 1.989, sobre determinación y 
limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra (B.O.E. 
nº 288 de 1 de diciembre de 1.989). 
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73. Real Decreto 74/90, de 19 de enero, por el que se aprueba el Código de Circulación y 
posteriores modificaciones (B O.E. de 23 de enero de 1.990). 
74. Real Decreto 88/90, de 26 de enero, sobre protección de los trabajadores mediante la 
prohibición  de determinados agentes específicos y/o determina-das actividades (B.O.E. de 27 de 
enero de 1.990). 
75. Orden de 26 de enero de 1990 del Ministerio de Industria (B.O.E. de nº 35 de 9 de febrero 
de 1.990), por la que se modifica la MI BT-026. 
76. Orden de 16 de abril de 1.990 de Ministerio de Industria, por la que se modifica la ITC MIE-
AEM 2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 
desmontables para obra (B.O.E. nº 98 de 24 de abril de 1.990). 
77. Real Decreto 1504/90, de 23 de noviembre, de aproximación de las legislaciones sobre 
aparatos a presión y los métodos de control de dichos aparatos (B.O.E. de 28 de noviembre de 
1.990). 
78. Orden de 8 de abril de 1.991 del Ministerio de Relaciones con las Cortes, por la que se 
establecen las Instrucciones Técnicas  Complementarias MSG-SM 1 del Reglamento de seguridad 
en las máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección usados 
(B.O.E. nº 87 de 11 de abril de 1.991). 
79. Orden de 16 de abril de 1991 del Ministerio de Industria, por la que se modifica la ITC-MIE 
1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. nº 223 de 17 de septiembre de 
1991). Rectificado posteriormente (B.O.E. nº 245 de 12 de octubre de 1991). Transposición de la 
Directiva 90/486/CEE. 
80. Orden de 18 de julio de 1.991, de aproximación de las legislaciones sobre determinación 
de emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de construcción (B.O.E. de 26 
de julio de 1.991). 
81. Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, por la que se modifica la 
ITC MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. nº 223 de 17 de 
septiembre de 1991). Rectificado posteriormente (B.O.E.  nº 245 de 12 de octubre de 1991). 
82. Real Decreto 830/91 del Ministerio de Relaciones con las Cortes, de 27 de noviembre de 
1.991, por el que se modifica el Reglamento de seguridad en las máquinas (B.O.E. nº 130 de 31 
de mayo de 1.991). 
83. Real Decreto 1513/91, de 11 de octubre, de aproximación de las legislaciones sobre el 
certificado y las marcas de cables, cadenas y ganchos (B.O.E. de 22 de octubre de 1.991). 
84. Real Decreto 53/92 de 24 de enero sobre Normas Básicas relativas a la protección 
sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes (B.O.E. 
de 12 de febrero de 1.992). 
85. Real Decreto 71/92, de 31 de enero, de aproximación de las legislaciones sobre las 
estructuras de protección en caso de vuelco y contra caída de objetos (B.O.E. de 6 de febrero de 
1.992). 
86. Resolución de 27 de abril de 1992 del Ministerio de Industria, por la que se aprueban las 
prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención (B.O.E. nº 117 de 15 de septiembre de 1992). 
87. Ley 21/1992, de 16 de julio, Ley de Industria. (B.O.E. de 23 de julio de 1.992). 
88. Orden de 24 de julio de 1992 del Ministerio de Industria (B.O.E. de nº 35 de 9 de febrero de 
1.992), por la que se modifica la MI BT-026. 
89. Real Decreto 1407/92, de 20 de noviembre, de aproximación de las legislaciones sobre los 
equipos de protección individual (B.O.E. de 28 de diciembre de 1.992 y de 24 de febrero de 
1.993). 
90. Real Decreto 1428/92, de 27 de noviembre, de aproximación de las legislaciones sobre los 
aparatos a gas (B.O.E. de 5 de diciembre de 1.992). 
91. Real Decreto 1435/92, de 27 de noviembre, de aproximación de las legislaciones sobre 
máquinas (B.O.E. de 11 de diciembre de 1.992). 
92. Orden de 29 de diciembre de 1.992, de aproximación de las legislaciones sobre vehículos 
a motor y sus componentes (B.O.E de 11 de enero de 1.993). 
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93. Orden de 10 de junio de 1.993, de aproximación de las legislaciones sobre vehículos a 
motor y sus componentes (B.O.E de 28 de junio de 1.993). 
94. Orden de 26 de julio de 1.993, con las primeras modificaciones sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo 
(B.O.E. de 5 de agosto de 1.993). 
95. Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. (B.O.E. de 14 de diciembre de 1993). 
96. Real Decreto 445/94, de 1 de marzo, sobre Normas Básicas relativas a la protección 
sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes (B.O.E. 
de 22 de abril de 1.994). 
97. Ley 11/94, de 3 de junio de 1994, por la que se modifican determinados artículos del 
Estatuto de los Trabajadores, del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, y de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social (B.O.E. nº 122 de 23 de mayo de 1.994). 
98. Real Decreto 1/94, de  3 de junio de 1.994, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social (B.O.E. nº 154 de 29 de junio de 1.994). 
99. Ley 22/94, de 6 de julio, de aproximación de las legislaciones sobre responsabilidades por 
los daños causados por productos defectuosos (B.O.E. de 7 de julio de 1.994). 
100. Real Decreto 2486/94, de 23 de diciembre, de aproximación de las legislaciones sobre 
recipientes simples a presión (B.O.E. de 24 de enero de 1.995).  
101. Real Decreto 4/95, de 13 de enero, por el que se desarrolla la Ley 14/1994, de 1 de junio 
de 1.994, en la que se regulan las empresas de trabajo temporal (B.O.E. nº 27 de 1 de febrero de 
1.995). Corrección de errores (B.O.E. nº 95 de 13 de abril de 1.971). 
102. Real Decreto 56/95, de 20 de enero, de aproximación de las legislaciones sobre máquinas 
(B.O.E. de 18 de febrero de 1.995), que modifica el Real Decreto 1435/92 del 27 de noviembre 
publicado en el B.O.E. de 11 de diciembre de 1.992. 
103. Real Decreto 159/95, de 3 de febrero, de modificaciones del Real Decreto 1407/92 de 20 
de noviembre de aproximación de las legislaciones sobre los equipos de protección individual 
(B.O.E. de 8 de marzo de 1.995). 
104. Orden de 20 de febrero de 1.995, de aproximación de las legislaciones en materia de 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (B.O.E. de 23 de febrero de 1.995). 
105. Real Decreto 363/95, de 10 de marzo, de aproximación de las legislaciones en materia de 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación de envasado y etiquetado de sustancias peligrosas (B.O.E. de 5 
de junio de 1.995). 
106. Orden Ministerial de 16 de mayo de 1995, sobre comercialización y libre circulación de los 
equipos de protección individual. 
107. Real Decreto 1328/95, de 28 de julio de aproximación de las legislaciones sobre productos 
de la construcción (B.O.E. de 19 de agosto de 1.995). 
108. Orden de 13 de septiembre de 1.995, de aproximación de las legislaciones en materia de 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación de envasado y etiquetado de sustancias peligrosas (B.O.E. de 
19 de septiembre de 1.995). 
109. Ley 1561/95 de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo (B.O.E. de 26 de 
septiembre de 1.995). 
110. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
111. Real Decreto 2071/95, de 22 de diciembre, sobre Normas Básicas relativas a la protección 
sanitaria de los trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones ionizantes (B.O.E. 
de 23 de enero de 1.996). 
112. Real Decreto 400/96, de 1 de marzo, de aproximación de las legislaciones sobre los 
aparatos y sistemas de protección destinados a utilizarse en atmósferas explosivas (B.O.E. de 8 
de abril de 1.996). 
113. Orden de 29 de marzo de 1.996, de aproximación de las legislaciones sobre determinación 
de la emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en construcción (B.O.E. de 12 de abril 
de 1.996), modifica al Anexo I del Real Decreto 245/89).  


